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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda de 

reconvención. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la demanda de reconvención presentada por la señora ESPERANZA 

ROBLES GOMEZ, a través de apoderada judicial, en contra del señor EMILIANO 

ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA, el despacho encuentra las siguientes falencias que 

impiden su admisión:  

1. En la demanda se pide decretar de oficio la historia clínica de la señora 

ESPERANZA ROBLES GÓMEZ, sin embargo, corresponde a la interesada 

aportar en esta oportunidad procesal dicha prueba, pues no en vano el 

artículo 173 del C.G.P., así lo dispone, aunado a que se trata de información 

a la que puede acceder directamente o mediante derecho de petición, no 

siendo jurídicamente correcto pedirla de oficio. En consecuencia, debe 

aportarla con la subsanación de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

RESUELVE, 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda de reconvención presentada por la señora 

ESPERANZA ROBLES GOMEZ, a través de apoderada judicial, en contra del señor 

EMILIANO ENRIQUE DÍAZ SAAVEDRA, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la demandante en reconvención 

para que subsane los defectos advertidos, so pena de rechazo.  



TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ANGELICA EDITH 

MORALES ESCUDERO portadora de la T.P No. 120.077 del C.S.J., para que actúe 

en nombre y representación de la señora ESPERANZA ROBLES GOMEZ conforme 

el poder especial conferido.  

NOTIFÍQUESE, 
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